DECRETO Nº  2223.  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Declárase de INTERES DEPARTAMENTAL los Festejos a realizarse con motivo de los "100 AÑOS DEL MONUMENTO AL GRAL. JUAN ANTONIO LAVALLEJA" , de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiséis

de junio del año dos mil dos.

       Daniel Escudero Piana

       Presidente

    Raúl Martirena Del Puerto

                Secretario

